
  

 

 

Adenda 
 

 
TITULACIÓN GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS (SEDE DE ALGECIRAS) 

ASIGNATURA ECONOMÍA 

CÓDIGO 10407005 

COORDINACIÓN JOSE FRANCISCO PENDÁS RUIZ 

Nº DE CRÉDITOS 6 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL (A) 

MD1.- CLASES PRESENCIALES DE TEORÍA 40 Es una asignatura del PRIMER SEMESTRE. Se vieron los contenidos y se 
realizaron las actividades previstas en la ficha 1B MD3,MD4.- CLASES PRESENCIALES DE 

PRÁCTICAS (Clases prácticas de problemas 
y/o casos; Prácticas de campo) 

8 

MD7,MD9.- OTRAS ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 

4 

MD11.- EVALUACIÓN 4 Ver cuadro Evaluación. 

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 94  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS:  

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO (B) Ponderación 

SE1. Asistencia y participación en 
clases 

 Actividades del alumno en el Campus Virtual y su 
participación en chats y foros. 

 

SE2. Trabajo sobre cuestiones 

actuales de la Economía o bien 
realizando un cuestionario tipo 
test a través del campus virtual 
de la asignatura (ya realizado 
durante el curso)   

 
 

10% Los previstos. Esta actividad ya fue realizada. El alumno 
que no realizó ni trabajo ni cuestionario tipo test la opción 
que tiene para conseguir la puntuación es entregar al 
profesor un trabajo cuyos títulos aparecen en el campus 
virtual. La entrega del trabajo sería por el campus virtual. 
La fecha de entrega como muy tarde el día del examen 
previsto en el calendario de exámenes. 

10% 

SE3. Resolución de casos prácticos    

SE4. Prueba de contenidos 
Examen final con cuestiones 
teórico-prácticas sobre la 
materia. 

90% REALIZACIÓN POR EL CAMPUS VIRTUAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DE UN CUESTIONARIO  
tipo  test  (materia teórica y práctica), con tiempo 
controlado, de los conocimientos adquiridos  
correspondiente a la parte o partes de materia 
pendiente de superar. Se realizará en la fecha 
prevista del Calendario de exámenes. 

Para aprobar este examen final el alumno debe 
obtener una calificación  igual o superior a 5. 

 

Superado el examen final tipo test se realizarán las 
ponderaciones indicadas junto a la prueba ya 
realizada durante el curso (10%) 

Para aprobar la asignatura el alumno una vez 
realizada las ponderaciones debe de obtener al 
menos un 5 como nota final. 
 

90% 

 
TUTORIAS Se realizarán por correo electrónico y/o foros en el Campus Virtual 

Criterios académicos de adaptación al formato no presencial 
de la docencia 

Incluye la información de la ficha de la asignatura que se encuentra en la Memoria del Título y 

sombreadas las variaciones que el docente ha establecido para la adaptación a la docencia 

excepcionalmente no presencial. 



REVISIÓN DE 
CALIFICACIONES 

Las calificaciones obtenidas por los estudiantes se comunicarán utilizando el apartado calificaciones del Campus 
Virtual de la asignatura.  
Revisión de las calificaciones: :  Las posibles aclaraciones a alguna pregunta/respuesta se realizarán en fechas 
que se comunicarán y se realizarán por correo electrónico del campus virtual 

 
CRONOGRAMA NUEVAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES – ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE 

PRIMERA SEMANA 
MAYO 

Indicar las actividades o tareas (entrega de trabajos, prácticas, y/o pruebas) previstas para la coordinación de 
actividades, el medio que se va a utilizar. 

SEGUNDA SEMANA 
DE MAYO 

 

TERCERA SEMANA 
DE MAYO 

 

CUARTA SEMANA 
DE MAYO 

 

FECHA CONV. 
JUNIO 

 

 
 

(A) Indicar: 

• Si se ha tenido que adaptar los contenidos. 

• En las asignaturas que requieran uso de laboratorios, campo de prácticas, taller o similares, la adaptación, si es posible, 
a la modalidad virtual. 

• Las actividades formativas que se van a aplicar. 

• Si existen cambios en la planificación y calendario de las actividades. 

• Cualquier otra adaptación o situación de interés. 
 

(B) Indicar: 

• Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 

• Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 

• Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 

 




